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NUM.B774
Las leves obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a loo veinte días de la promulgación, si ea 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la Inserción de la Ley en la Gaceta,

' Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l it iw is  Ok c ia l is  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (.R, O. de 6 Abril de 1839).

PAETE OFICIAL
Presldenola del Confio de Ministros 
8. M, vi Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Defia Vic
toria Eagenia, 8, A R. el Principe de 
íetunaH é Infantes y demás personan 
leía Augusta Real Familia, continúan 
iln novedad en su importante salud,

(Gacetas 12 y i3 de Mar^

Núm, 721 
JUNTA PROVINCIAL

DB 1.a BB81SANZA DB BALBABE8

Circular
Aprobadas por R. O, de 26 de Enero 

último, las Instrucciones dictadas por 
^Dirección General de 1 a Enseñaza, 
en cumplimiento délo preceptuado en 
1*disposición 6.a de las transitorias 
eprobaaas por R. D, de 17 de Diciem
bre de lb22, para el servicio do cons- 
ifucciones escolares y siendo de trascen
dental interés para el mejoramiento de 
11 cultura popular, el que la enseñan
za primaria pueda darse en locales que 
bunan todas las condiciones pedagó 
Sicas e higiénicas posibles; ofreciendo, 
Por otra parte, el Espado grandísimas 
Ventajas a los Municipios que deseen le
vantar edificios escolares de nueva 
Planta o acomodar los que posean al 
Sn Indicado, esta Juma Provincial tie- 

acoraaoo dirigirse a V. como Presi
ente de la Junta Local de 1.a Enseñan- 

de ese municipio para que, en la 
otden del día de la primera sesión que 
Celebre, figure el estudio de las indica- 
^8 Instrucciones inserías en la Gaceta 
^Madrid de 27 de Enero último.

Ai comunicar a V, el referido acuer
do le encarezco que excite el celo y pa- 
lÚctismo de los ilustrados individuos, 
Recomponen esa Junta a fin de que sus 
Acuerdos se traduzcan en proyectos 

reaLzaclóu pueda solicitar el 
Ayuntamiento de la Dirección General 

1? Enseñanza,
Sírvase acusarme recibo de )a presen- 

16 Circuiar y remitirme copia del aci» 
la sesión en que se trate de este asun- 

l|)> tan pronto como se haya celebrado.
^aima 13 de Marzo de 1923, — Ei Go- 

binador Presidente, Joeé Sanmariin, 
Añores Alcaides Presidentes de las Jun-

Gs Locales de l.* Enseñanza de esta 
Provincia.

seoaoi* BELA BáOETá
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo, 8r.: Vista la instancia suscrita 

por D. Jooé Banmartin Herrero mani- 
fesiando que, tanto en ei escalafón ce
rrado en 31 de Diciembre último, como 
en el anterior, figura entre los Jefes de 
Administración civil de piimera ciase 
exedenies, con nueva años, ocho meses 
y siete días de servicios, y haoiéndose 
omitido el tiempo de traslación de unos 
a otros Gobiernos y un mea y dos días 
que sirvió el cargo de Gobernador civil 
de Navarra, pide que se le sumen estos 
servicios, y pasar del numero 3 con 
que figura, al número 1, por l b u b í mas 
autigñódad que los dos primeros; y

Res ul lando que ei expon ente figura 
en el escalafón de este Ministerio, totali
zado en 31 ue Diciembre último, con el 
número 3 de los Jetea de Adminiaita- 
cion C1V1I de primera ciase, eXeaeniea, 
con nueve años, ocho meaeo y siete días 
ue servicios en la ciase, euGooernaciOu 
y al Estado, con cuyo tiempo figura 
también en ei cerrado eu 31 de Diciem
bre de 1920:

Reauitaudo que, ai computarse el 
tiempo de servicios a loa GoDernadoiea 
y ex-Gobernadores mandados lucmir 
en ei eacalaíou, como Jetea de Aami- 
nisiraciOu c a v ia  do primera ciase, exes- 
demes s n sueldo, por Keai oraen de 17 
de Octubre de 1913, dejaron de compu
tarse ai reciamauU, por error, Veinti
siete días correoponuAoutes al tiempo 
tiauscurnao entre ma coses y podcaiu- 
ues en el cargo de Gobernador civil, 
que oesde 21 ae OctuDro ae 1897, eu 
que tomó posesión eu Aa provincia ue 
Ciuaad Real, ejerció por traaiaaos 
sucesivos ea tas ue UauariaS, CastoAiOu 
y Jaóu, eu conde Cesó en 9 ue Marzo 
ae 1399, por haberle sido admiílUa la 
dimíaiOu coa uu to.al ae servicios ea 
eaa etapa ae ua año, cuatro meada y 
üieZ y auove uiaa, un iug»r de uno, tica 
y vemnaOs que roapectiVameAue m fue
ron asignados;

KeaU.Aauao que, coa posterioridad a su 
lociuaiOa eu di osuaiutún, aitviO el cargo 
ue Gobernador Civu do Navarra duauo 
22 de Marzo ue 1919 a ¿ó ae Abril aet 
mismo año, seguir justifica, o se* un 
mea y uos diao:

Cuasiderauao que ni bien figura coa 
ei aUmoro 3 ue su escala, ocupa ue be 
cüo, para a u s eíoctoa Coi reingreso, ei 
uUuicfu 2, pueato quo ex ciaaiüoaúu con 
01 1 obtuve 1a excedencia coa arrogiü 
ai ai tierno 41 ue* RegiameatO de í ue 
¿jOpt euibce ue 1913, ougUa su expresa 
en er eocaAatOu, y uuyaa aoim»» pera 
el reingreso b u u  cseucAaimenio u.s.iu.ao 
de las quo a o  Aogu.au poda m ex^uuou- 

ta y ios dpmás excedentes de su escala, 
que fueron declarados excedentes con 
arreglo a la disposición 6.a transitoria 
del mismo Reglamento, como también 
se indica en el escalafón:

Considerando que es indiscutible el 
derecho del exponente a que a los ser- 
cios coasiguadvS en el escalafón le sean 
sumados los veintisiete días que por 
error dejaron de computársele, asi co 
mo el mes y dos días servidos después 
de su clasificasióü, lo que da uu total 
de servicio? de nueve años, diez meses 
y seis días, y teniendo mayor antigüe
dad que ios restantes excedentes de su 
escala, le corresponde el primer lugar 
da ésta, a tenor de lo prevenido por ei 
aparcado 1) de la expresada disposición 
6.a transitoria,

8. M, el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer que D, José Sanmarciu Horre 
ro pase a ocupar el nútaero 1 de ios Je
fes de Administración Civil de primera 
cuse, excedentes, con nueve años, diez 
meses y seis días de servicios en ia cla
se, en Gobernación y al Estado,

De Real orden lu digo a V, I. para su 
conocimiento y efectos, Dios guarde a 
V. 1. muchos años, Madrid, 6 de Marzo 
de 1923,

ALMODOVAR
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 8 de Mar^

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Puohca y* Bellas Artes

Re a l e s  Or d e n e s
limo. Sr,: Visiaa ¡as inetancías eleva

das a este Ministerio por aoa Francisco 
UonQem.nas Mascará, don Ricardo Saus 
Üasiuüu, D. Leopoldo Boado Suauces, 
D. Canos Ravetio Aiuecoa, D. Alfredo 
Jaén Jiménez y otro», Profesores nume
rarios ue Es uelas de Nauuca, so.icitan- 
uo que se concedan y abonen ios quin
quenios que t.euen reconocidos:

Cunsiuerando que el anícuio 25 del 
Real uecieto de 23 ue Mayo de 1915, que 
se baila en plena vigencia, preceptúa 
que «puf cada cinco años ae desempeño 
uei cargo eu propiedad tendrán dere
cho a un aumento ae 5UU pesetas los 
Prutesores numerarios y ios especiales, 
y ae 250 toa Aupiurea»:

Uous.aeranáo que esta disposición ha 
creado un estaño ae derecho eu favor ae 
10o Pruíesoroa ae las Escuetas da Náuti
ca y que, eu au vir-ud, pt ocede abonar- 
lea .oa qu.nqúen.Od que hayan cumplido 
o q u  lo .aucoa.vo cumplan, coutanaoso 
aOiamcUte ata- efecto toe servicios pres- 
tauoa eu propiedad deaae la toma ue po 
seaiou uet cargo con nombramiento de 
Real ocdeu:

CuuBiderando que los qumquenios 
Vouciuos dubeu aboiAurse a partir de 1,® 
uo Oc.uo.re de 1920, tkha eu que ei par- 
eouai uocuute ae tas expree*u*8 Escue

las comenzó a percibir sus haberes con 
cargo a ios Presupuestos del Estado, de 
conformidad con la Real orden de 14 
del mismo mes y año,

3, M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
b en resolver que se concedan los quin
quenios reconocidos por el artículo 25 
dei Real decreto de 28 de Mayo de 1915 
a los Profesores numerarios de las Es- 
cáelas de Náutica, computándoles sola
mente los servicios prestados en propie
dad desde la toma de posesión del car
go con nombramiento de Real orden, y 
debiendo abonarse estos aumentos de 
sueldo en la forma legal procedente, con 
cargo al crédito cosignado en el capítu
lo 11, artículo 3,°, concepto 1.° del pre
supuesto de gastos de este Ministerio, a 
partir del día l.° de Octubre de 1929,

De Real orden lo digo a V. I para su 
conocimiento y demás efectos, D¡os 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 17 
de Febrero de 1923,

8ALVATELLA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo, Sr,: Vistos los conceptos 22 y 
23 del articulo 4,° y capítulo 4.a dei pre
supuesto vigente de este Ministerio, y lo 
prevenido en las Reales órdenes ae 22 
de Junio de 1918 y 12 de Diciembre 
último,

3. M, el Bey (q. D. g,) ha tenido a 
bien disponer que a todos los Profe
sores de Dibujo y Francés de los Ins
titutos general y técnicos que tengan 
asa cargo las clases deesas asignatu
ras en las Escuelas Normales, por estar 
ellas amortizadas en éstas, se les asigne 
la gratificación de 2,000 pesetas si fue
ren dos Mormales las que tengan a 
su cargo, y la de 1,500 cuando se trate 
de una Escuela; gratificaciones que 
deberán percibir los interesados a par
tir dei dia 1,° de Juño de 1922, en que 
comenzó a regir el actual presupuesto, 
si en aquella fecha se hallaban encarga
dos de las referidas enseñanzas.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efecros, Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
24 de Febrero de 1923,

SALVATELLA
Señor Director general de Primera en

señanza,
(Gaceta 7 de Mario)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaria,—Sección de Comercio
Ei «Monitor belga» de 20 de loe co- 

rilentes publica un Real decreto y una 
Reai orden de ¿8 y 19 del actual, res
pectivamente, en virtud de los cuales 
se prohíbe la exportación de animales 
de las especies bovina y porcina y ¡as 
carnes llamadas de matadero, asi como 
sus re iduos, sean frescas, congeladas, 
íngQ<íücaaf adiadas o ahumadas, excep.
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toando las en conserva en cajas, La 
meLicionnda Real orden establece la ne
cesidad de una licencia de exportación 
para permitir la salida del pais de di 
cbos productos,

Lo que se hace público para conoci
miento general,

Madrid, 5 da Marzo de 1923,—El Sub
secretario! E, de Palacios,

De acuerdo con lo manifestado por 
el Gobierno de S, M, al de la Gran 
Bretaña, los productos de la India in
glesa y de los Dominios y OolonUs 
británicos, asi como los del Estado li
bre de Irlanda, adeudarán a su impor
tación en España, los derechos de la 
segunda coiumna del Arancel, teniendo 
en cuenta que en esos países se otor
ga a los productos españoles el trato 
de la nacióu más favorecida.

Aquel rég men (que se concede a 
dichos países por no serles aplicable 
desde lu^go el Tratado de Comercio y 
NavegciÓP h'spano.británico de ól de 
Octubre de 1922, según su articulo 24) 
regirá por un primer per odo de seis 
meses, a contar de la en rada en v gor 
de dicho Tratado, y continuará rigien
do luego hasta seis meses después de que 
el régimen en cuestión fuese denun 
ciado.

Lo que se hace público para cono 
Cimiento general.

Madrid, 8 de Margo de 1923.—El 
Subsecretario, E, de Palac os.

(Gaceta 9 dt Mar^o)

s e c t o r  PRímroi 
- Núm, 714 bis

ADMINISTRACION
DE CONTBJBUCIONK8 DE BALEABAS
Ed ic t o .—Por el presente se not fies 

a D * Margarita Mateu Amenguai por 
este Bo l s t ih  Of ic ia l  por no hubérse 
le encontrado en su domicilio que du
rante un plazo de 10 dias estará de ma- 
niflesto en esta Administración el ex 
podiente que por defraudación de la 
Contribución indu-trial se le instruyó en
3 de Febrero de 1922, para que duran 
te dicho plazo pueda examinarlo y ale
gar cuanto convenga a su derecho.

Palma 12 de Marzo de 1923.—El Ad
ministrador de Contribuciones, Manuel 
del Alisal,

Núm, 715
Ed ic t o  —Por el presente se notifica 

a D. Damiáu Barceló Sbert por este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  por no habérsele en- 
contradoen su donaicilio, que durante un 
plazo de 10 dias estará de manifiesto en 
esta Administración el expediente que 
por defraudación de la Contribución in
dustrial se le instruyó en 13 de Enero 
Último, para que durante dicho plazo 
pueda examinarlo y alegar cuanto con
venga a su derecho,

Pa me 12 de Marzo de 1923,—Si Ad
ministrador de Contribuciones, Manuel 
del Alisal,

Núm. 716
Ed ic t o  —Por el presente se notifica 

a D Andrés Fiol Aleo ver por este Bo 
l e t ín  Of ic ia l  por no habérsele en
contrado en b u  domicilio, que durante 
un plazo de 1U días, estará de manifiesto 
en esta Adminis ración el expedienta 
que por defraudación de la Contr bu- 
ción industrial se la ins ruyó en 4 Enero | 
último, para que durante dicho plugo 
pueda examinarlo y alegar cuanto con 
convenga a su derecho.

Palma 12 de Marzo de 1923, Ei Ad
ministrador de Con’.ribuc one», Manuel 
del Ansa!,

Núm, 717
Ed ic t o  —Por el presente se notifica a 

D. Jot-é Riera Costa por este Bo l e t ín  
Of ic ia l  por no habérsele encontrado 
en b O domicilio, que durante un plazo de
10 dias, estará de manifiesto en esta 
Administración el expediente que por 
defraudación de la Contribución indos 
trial sele insiruyó en 12 Enero último, $

para que durante dicho plazo pueda 
ex*minar!o y alegar cuanto convenga 
a su derecho.

Palma 12 de Marzo de 1923,—E Ad
ministrador de Contribuciones, Manue 
del Alisal,

Núm, 719 
ALCALDIA DE PALMA

Re ación nominal rect fleada del pro- 
pietar o de la casa número 15 de la ca 
ue de la Iglesia del Moilnar de Levante,

D,B Apolonia Giben y Carbonell pro
pietaria de la casa número 15 compues
ta de planea alta,

Paima 12 de Marzo de 1923,—El Al
caide, Guillermo Forteza,

Núm, 708
AYUNTAMIENTO DE SINEU

En virtud de lo acordado por este 
Ayuntamiento en la sesión del día die
ciocho de Febrero último y habié idose 
cumplido con lo dispuesto en el artículo 
29 de la Instrucción para la contrata 
cióo de ios servicios provinciales y mn- 
nicipaieB, sin que se haya producido 
ninguna reclamación, se anuncia al pú 
bllpo la subasta relauva al arriendo de 
ios arb r Os Corral publico, Romana 
mayor, Romaneia y Plaza de Abastos, 
Albóndiga, Pescadería, Mercado, Mata
dero y Cochera A 2.a de Sineu, y Ro
manas y Mercado, Piala de Abastos, 
Carnecena y Corral de Liorito, y ser
vicio de Abrevadero, bajo el tipo de 
19*60, 501 20, 2194*40, 893*80, 58*20, 
1437*00, 1271*20, 123*24, 57*84, 38*00 
y 8*20 y 500 pesetas, respociivamente.

Los pagos de d.cho servicio se verifi
carán en la forma dispuesta a la base 
5.a del pliego de condiciones que, junio 
con ios demás documentos, estará de 
manifiesto en la Secretaria municipal, 
para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la indicada b u  
Basta.

La subasta se verificará en estas Ca
sas Oousis órlales, bajo la presidencia 
de* Srüor Alcalde o del Teniente o Con 
cejal en quien delegue, el día dieciocho 
de este mes ios ocho primeros arbitrios 
y el servicio de Abrevadero, y el vein- 
uuno ios cuatro restantes, a las diez y 
media.

Con arreglo a lo prevenido en los 
artículos 8.® y 15 de la Instrucción an
tes citada, las proposiciones se presen 
iarán suscritas por el propio licitador, 
o por persona que legalmente le repre
sente, extendiaas en papel sellado de 
una peseta ajustadas ai modelo que a 
continuación se inserta, debiendo acom
pañarse a cada una de ellas la cédula 
del lidiador y además el resguardo 
acreditat vo de haber constituido en la 
DepoBitatía municipal, el ó por 100 del 
upo de subasta, en concepto de fianza 
o depósito provisional para tomar par
te en dicho acto, cuyo depósito deberá 
completar el que resulte adjudicata
rio, hasta el diez por 100 de la canti
dad importe dei remate.

Durante el plazo de medía hora los 
llenadores entregarán al Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones 
en cuya carpeta deberá hallarse escri
to lo siguiente: Proposición para op
tar a la subasta de,,,,,

Si se presentaran dos o más proposi
ciones iguales más ventajosas que las 
resian,eti se hará la adjudicación pro 
vis onal ael remate a favor de aquél 
cuyo piiego tenga el numero más bajo, 
con estricta sujeción ai pliego de con- 
dicioues y a las disposiciones conteni
das en ia Instrucción vigente.

Modelo de proposición
D...., vecino de. habitante en la 

calle de..,,, núm....  bien enterado del 
pnego de condic ones que ha de regir 
en la bubasta reiativa a,,,,, para el 
trienio próximo, se compromete a to
mar en Htr.endo dicho arbitrio, con su
jeción a las citadas condiciones, por la 
cantidad.,,,, (en letras) pesetas.....cén. 
timos anuales.

(Fecha y firma)
Sineu 8 de Marzo de 1923.—El Al

calde-Pj  evidente, Francisco Crespi.— 
P. A, de* Ajuniamiemo.—fli Secreta
rlo, Juan Ferragut,

Núm. 454
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS 

Ordenaczas del repartimiento de mili 
dad s en sui bases personal y leal a 
tenor de los preceptos dei R D. de 11 
de Septiembre de 1918,
Art, 1.® Ei reparamiento general de 

ultilidades enjsus dos partes, personal y 
real, habrá de llevarse a cabo por las 
Comisiones de evaluación y Juma gene
ral del m smo, constituidas al efecto 
conforme a lo dispuesto en loa ar ic u io b  
66 al 101 del mencionado Real Decreto.

Art, 2.® La estimación para el cóm 
puto de mílidades objeto de gravamen 
tendrá lugar con arreglo a lo dispuesto 
en la letra a) del artículo 26 en 1,® de 
Abril de 1923,

Ar , 3,® El cómputo de utilidades a 
ios efectos de la tributación en el repar- 
dmiemo, se hará a base de declaración 
jurada por los afectados por dicho re
partimiento, con sujeción a las siguien
tes reglas:

a) Todas las personas naturales que 
en la indicada fecha de estimación, re 
sidan en este Municipio o tengan en el 
mismo casa abierta (articulo 28 en reía 
ción con el 114), y, además las perso
nas naturales o las jurídicas que obten
gan en este término municipal alguna 
reuta o rendimiento de cualquier clase 
que sea (ardculo 36,) están obligadas a 
presentar ai Ayuntamiento relación ju 
rada de las rentas de pesesióo, rendi- 
m entos de explotación y demás mui 
dades comprendidas en las panes per
sonal del repartimiento y real del mis
mo. Las declaraciones habrán ce tener 
para la parte personal, la especificación 
del ardculo32, y para la paite real, la 
dol articuio 36, ¡n re ac óa con el árti
ca o 38, distinguiendo ademas en esta 
ú.tima las ren as de poses ón de los in- 
inueb es urbanos, de los rústicos, de los 
derechos reales sobre dichos bienes y de 
las minas,

Asimismo estarán obligados los con
tribuyentes, cuando a eho fuesen espe
cialmente requeridos por las Com sio- 
oes de evaluación o por la Junta gene 
ral del repurtiiuiemo, a man feaisr ios 
términos municipales en que obtengan 
sus utilidades,

Los coutribuyentes por utilidades de 
carácter eveutaai que no pudiesen esti
mar la cuantía de é tas quedarán re e- 
vados de la obligación de evaluarlas, 
consignando en i» declaración ios he
chos en que haya de basar it» estimación 
y facilitando a la Junta o a las Comisio
nes, a b u  requerimiento, la información 
suplementaria que eLas consideren pre- 
CIBS.

b) Loa contribuyentes en la parte 
real, pero no en la personal del repar
timiento, no estarán obligados o presen
tar declaración de las remas o de ios 
productos que obtengan en el término 
municipal, cuando ias c fras correspon
dientes deban obtenerse a tenor da los 
preceptos del mentado Real decreto, 
por B.mplei multiplicación o división de 
alguna otra cifra que conste en un do 
comento administrativo,

c) Debe entenderse como represen
tante legal para la declaración de ntlli 
dades el cabeza de familia que declara 
rá las suyas propias y las que obtengan 
su mujer e hijos no emancipados en re 
presentación de aquélla y éstos. Los hi
jos emancipados aei como los criados o 
jornaleros harán por ai tales declaracio
nes por las utilidades que obtengan, 
Asimismo los tutores declararán las u 1- 
iiJadea de b u s puliloB,

d) Toda persona o entidad que ten 
ga a b u  servicio en ei Municipio perso
nal reír.buido, estará obligada a pre
sen ar a la Junta general del reparti
miento, cuando asi lo acuerde ei Ayun
tamiento, o fuera a ello especialmente 
requerida por la Juma, relación jurada 
de loa nombres, domicilios y retribucio
nes de dicho personal,

Art, 4.® La omisión de la declara 
cion jurada de utilidades, c o u jg  no sean 
de caractei* eventual imposibles de esti
mar en b u  cuantía, a que se contrae el 
articulo 2.® de esta Ordenanza, llevará 
aparejada para el contribuyente la obli
gación de indemnizar al Ayuntamiento 
de los gastos de investigación de las uti-

Hdadea respectivaá, puyos gastos ñopo, 
drán exceder de* 50 por 100 ni b it  infe. 
riores del 10 por 100 de la cuota rea, 
pectiva.

Art, 5.® Toda alta o baja producida 
I durante el ejerc cío en el repartimiento 

producirá tus efectos, a contar desde e[ 
mes siguiente al en que quede apro, 
bada.

Art, 6.® El rendimiento medio de ¡a3 
cabezas de ganado existentes en este 
término, se estimará en las siguientei 
cantidades:

Cabeza do ganado vacuno 70'00 pts, 
Cabeza de ganado caballar 75*00 id, 
Cabeza de ganado muiar 75*00 id. ' 
Cabeza de ganado asnal 45 00 id, 
Cabeza de ganado lanar 7'50 id, 
Cabeza de ganado cabrio 7'50 id, 
Cabeza de ganado de cerda 35*00 id, 
Art. 7.° A los efectos de determinar 

el haber anual de los jornaleros, el im. 
porte medio de cada uno de los princi. 
palea tipos de jornales en esta localidad 
y el numero medio de días de trabajo 
durante el año, se computará en la for
ma siguiente:

a) Obreros del ramo construcción,- 
Tipo medio de jornal 2 pesetas,—Núme
ro de días de trabajo 220,-Haber anual 
440 pesetas.

b) Obreros del ramo industrial y co
mercial,—Tipo medio de jornal 2 pese
tas,—Número de días de trabajo 240.- 
Haber anual 480 pesetas,

c) Obreros del campo,—Tipo medio 
de jornal 2 pese-aB, — Numero de dlai 
de trabajo 200,— Haber anual 400 pese
tas.

Maestros y encargados.—Tipo medio 
de jornal 3 pesetas - Haber anual 680 
pesetas,

Art. 8.° La Junta municipal está fi* 
cubada, a los efectos del evalúo de lai 
utilidades imputables a los contribuyen
tes en la parte personal, para acudir» 
la fijación de aquéllas, a base de loi 
signos externos de riqueza cuando los 
resultados de és os fueran superiores en 
más de un quinto de b u  importe a los d« 
la eeLmacióu directa de las utilidades 
de los contribuyenteB,

En estos casos el evalúo se sujetará 1 
las reglas dei artitoio 63 de R, D. de 11 
ae Septiembre de 1918, y ademas a 1M 
sigu entes:

1 .a Ei alqu ler de la habitación se 
calculará en una cécima parte de bf 
u iHdades del ocupante.

2 .a Las utilidades imputables por lt 
tenencia de carruajes y caballerías de 
iiyo se computará en ¡a forma siguien
te: Automóviles 400 pesetas de reñís 
por cada asiento ael mismo, excluido el | 
del conductor; carruajes de lujo moví 
dos por fuerza animal 200 pesetas de 
renta por cada ablento del mismo, eX* 
cluído el del conductor; por cada cebá’ 
lio de silla.....  pesetas de renta,

8 .a Por cada criado, menor de 60 
años se le imputará una renta de,,.» 
pesetas y por cada instructor o maestro 
500 pesetas de utilidades,

Art. 9,e La diferencia que se presU' 
pone entre el importe de las altas y ol 
de las bajas del reparto durante el ejeb 
ciclo se est ma en uno por ciento de b 
suma de cuotas de cada parte del r* * 3 * * 6 * * * 10' 
parto,

Art. 10. 8a recargarán los tipos do 
gravamen en un..... por ciento para cu* 
tnr las partidas fallidas y atender a loo 
gastos de administración y cobranza*

Art 11. Las cuotas señaladas a lo® 
contribuyentes en el repartimiento o* 
harán efectivas en la siguiente formaí

Las correspondientes a las socledadoo 
anónimas, comanditarias, por acciono0 
y mineras, por la Administración do 
Contr buciones de la provincia, a virto^ 
de certificación expedida por el Señoril1, 
ventor de Hacienda, autorizada por b 
Juma general del repartimiento y vio*' 
da por esta Alcaidía a tenor de lo db' 
puesto en el artlcullo 102 del Real De* 
creto.

Las de los demas contribuyentes86 
harán efectivas por este AyuntamieDÍ* 
del modo siguiente:

Las cuotas inferiores a 3 peseta® 85 
cobrarán de ana sola vt z demro d6* 
primer semestre del ejercicio, jas de^ 
a 6 pesetaa se cobrarán por mitad y
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letoestres; y iaa de 6 pesetas se cobra* 
fía por caurtaB parces y por trimes
tres, Todo ello con sujeción a la instruc
ción de 26 de Abril de 1900,

A t»l efecto se advierte:
1,° Que los luquillnos, colonos, arren- 

óiuríos y aparceros estarán obligados 
s satisfacer las cuotas de la parte real 
del repartimiento Impuestas a los due- 
jos por razón de las rentas de posesión 
de las fincas que ocupen o labren, y po
drán retener las cant dades correspon 
dientes al hacer a aquéllos el pago de 
¡i renta, salvo pacto en contrario, se* 
gón dispone el articu o 103 del Real de- 
cre'o, y

2.® Que el propietario de bienes in- 
cooebles gravados con censos u otras 
renta», excepto los intereses de présta- 
¡nos hipotecarios, podrán retener al ha
cer el pago del canon o pens ón corres, 
pendiente una cantidad que guardea 
con la cuota de la parte real impuesta 
por razón de la renta de posesión de le 
finoa, la misma proporción que el ca- 
d o o  o pensión guarda con la renta to
la! estimada a dicha finca, contorna 
determina el articulo 104 del Real de 
cre’o.

La presente oí dentuza fué aprobada 
en ses’ón celebrada el oía 7 de Febrero 
de 1923 — E Secretarlo, José Sabater, 
-V.® B.°—El Alcalde, Juan Llaneras.

Listas de los Sres. Concejales y mayores 
Contribuyentes con derecho a la elección 
de Compromisarios para Senadores.

NUm, 689
AYUNT.0 DE FORMENTEBA

Señores del Ayuntamiento
D, Miguel Tur Escanden 

José Costa Ramón 
Ja'me Verdera Mayans 
Vicente Ferrer Verdera 
Juan Oastelló Ferrer 
Jo pó  Mayans Sorra 
José Cardona Mari 
Juan Castalio Verdera

Mayores Contribuyentes
D, B^r o orné Ferrer Tur, C, Rita 

0 ríos Tur Ferrer, C. Carlos 
V cente Tur Ferrer, C. V. Carlos 
Juan Berra Ferrer O, Biay Savína 
Mariano Mayans Tor, C. Mayans 
Vicente Tur luí, Sarrieta 
Vicente Mayans R era, Des Plá 
Bartolomé Mayans Tur, Talayosa 
José Mayans Juan, Pep T^lmet 
José Mari Mayans, Untad* 
José Juan Eicandeil, P ns 
Vicente Guasch Mayans, O, Guasch 
José Ferrer Mayans, L uquinet 
José Escan^ell Ferrer, Maüné 
Juan Eacandeil Ferrer, Mes ra 
José Gaste ló Torres, Des Pon 
José Serra Ferrer, Corda 
Mariano R era Ferrer, Barbé 
José Sufler Riera, Chordi 
Juan Tur Juan, Carlos 
Juan Tur Ferrer, Carlos 
Juan lern Mari, C. larn 
Jaime Ferrer Mayans, Mornete 
José Cosía Ferrer, C. Pep Costa 
José Cardona C‘8teiló, Simouet 
José Estaudell Ferrer, O. Mestra 
Juan Ferrer Ferrer, Bovina 
Pedro Juan Mayans, Biay 
Juan Mayans Tur, Clutada 
José Riera Mari, C. Pep Riera 
Vicente Torres Escanden, Puig 
Carlos Tur Rotg, C. Cirios 
Juan Tur Mayans, Carlos 
Jaime Juan Casteiió, Rocas 
José Ferrer Mayans, Rita 
Jaime Escanden Casielió, C. Mo

rante
Juan Casteiló Serra, Des Plá 
Mariano Casteiló Mari, Furné 
José Cardona Mari, La Sab.na 
Vicente Serra Reselló, Rafal

. Poroientera 1,® de Marzo de 1923,— 
Alcaide, M'guel Tur,—El Secre.a- 

íloi Vicente Tur.

Núm, 692 
^UNTAMIENTO DE 8AN8ELLAS 

h Señores del Ayuntamiento
* Gaspar Ouver Bibdonl 

Bartoiouié Bounasar Liabrés

D Sebastián Ramis Llabrés 
Bartolomé Bennasar Geiaberi 
Francisco Aloy Puig 
Gabriel CarboneU Bibiloni 
Guillermo B bUonl Cafiellas 
Antonio Ferrer Munar 
Guillermo Fiol Mayrata 
Antonio Pu’g Verd 
Antonio Pona Fiol

Mayores Contribuyentes
D. Martin Mayol Geiabert 

Antonio Bib'loní Pona 
Pedro José Amengua1 Ramis 
Bartolomé L^bfés Ramis 
Matías Pona Rimoneli 
Jaime Luis Reynés 
Gabriel B bdoní B biloni 
Amonio Verd S-dvá 
Juan Vich 01 ver 
Antonio Verá Bibiloni 
Juan Ferrer R&mis 
Bario orné Andreu Ba'leeter 
Pedro Juan Aloy Amer 
Gmllermo B b loní Bibiloni 
Antonio Beooassr Gelabert 
Pedro Ferrer Arrom 
M’guel Col¡ Ameogual 
Miguel Llabrés Torrees 
Agustín Puigserver 
Sebastián Garau Molinas 
Bartolomé Arrom B biloni 
Juan Bennasar Munar 
Jaime Mayrata Coiom 
Baltasar Ramis Ferrer 
Jaime Cirer Muleí 
Antonio Ramis Arrom 
Antonio Ferragut Verd 
Juan Bover B biloni 
Barto orné Ramis Mír 
Sebastián Llompart Vich 
Guillermo Amengual Ramis 
Bartolomé Vich O iver 
Baltasar Fiol Morey 
Jaime Aloy Torrens 
Bernardino Ramis Perelló 
Miguel Ramis Oirer 
Miguel Pu’g Martorell 
Miguel Aloy Ramis 
Juan Cirer Verd 
Guillermo Parara Pascual 
Bernardino Ramonell Oiiver 
Bartolomé Sastre Sana 
Jaime Mayrata Bover 
Jaime Mayrata Oirer

Sanseilas 8 de Marzo de 1923, —El 
Alcalde, Gaspar Oliver. • El Secretario, 
Antonio Verd.

Núm. 677
ALCALDIA DE MERCADAL

Terminados los repartimientos de la 
contribución territorial por rústica y 
urbana de ente término, tormado para 
el año de I9z3 a 1924, quedan ios mis
mos de manifiesto al público en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho dias, a contar desde el 
siguiente al de la fecha de su inserción 
en el B. O. de la provincia, a los efec
tos de reclamación, finido el cual, no 
podrá ser admitida ninguna

Mercadal a 9 de Marzo de 1923,—El 
Alcalde, Lorenzo Galmés.

Núm. 680
AYUNT» DE VILLA-OARLO8

Formados por el Ayuntamiento y 
Junta pericial los repartos de contri 
buc ón sobre las riquezas rústica, pe
cuaria y urbana para el próximo año 
de 1923-24, estarán de manifiesto al 
públ co en esta Secretarla, a efectos 
de reclamac ón por espacio de ocho 
oías que empezarán a contar desde la 
inserción del presente en el B, O. de es
ta provincia,

Vula-Oarios 8 Marzo de 1923, Et 
Alca de-Pr^sidente, José Ripoll. —P. A, 
del A. y J. P,—Juan N, Quevedo.

Núm, 682
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA

E. repartimiento de 1* contribución 
territorial sobre las riquezas rústica y 
pecuaria de esta municipalidad forma
do para el próximo venidero ejercicio 
de 1923-24, estará expuesto ai público 
en esta Casa Consistorial durante el 
plazo de ocho días » contar desde el si
guiente al de la publicación del presen

te anuncio en el B, O. de Ja provincia, 
pera efectos de reclamación.

Capdepera 10 de Marzo de 1923 —E 
Alcalde Presidente, Pedro Antón o Bau- 
zá. —El Secretarlo, Pedro José Vaquer.

Núm. 683
El padrón de contribuyentes por edi

ficios y solares en esta municipalidad, 
formado para el próximo venidero ejer
cicio económico de 1923-24, se hallará 
expuesto al púb feo en esta Consistorial 
para efectos de reclamación durante el 
plazo de ocho días contaderos desde el 
siguiente ul de la inserción del presente 
anuncio en el B, O. de la provincia,

Capdepera 10 de Marzo d» 19¿3. —El 
Alcalde Presidente, Pedro Antonio Bau 
zá,—El Secretarlo, Pedro José Vaquer.

Núm. 694
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
Formados los repartimiento de la con

tribución rustica, pecuaria y urbana 
de este término municipal para el pró
ximo año económico de 1923 a 1924, 
permanecerán expuestos al público a 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias a contar desde el siguiente ai 
de la inserción de este anuncio en el 
B, O. de esta provincia.

Escorce 12 de Marzo de 1923.—E 
Alcalde, M’guel Cerdá.— P. A. de la 
J. P,—Juan Rosselló, Secretario.

Núm. 698
ALCALDIA DE POLLENSA

Formada la matricula industrial de 
e^te pueblo para el próximo ejercicio 
económico de 1923-24, queda expuesta 
ai público a efectos de reclamación, en 
Ja Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de diez días, a contar desde el 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O, de la provincia.

Pollensa 10 Maizo de 1923.—El Al
calde, Guillermo Ochogavia.

Núm. 699
El padrón de carruajes de lujo de es 

ta villa, correspondiente al próx mo 
ejercicio económico de 1923-24, queda 
expuesto al público a efectos de recla
mación en la Secretaría de este Ayun- 
t*mientc durante el plazo de ocho días, 
a contar desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el B. O. de 
esta provincia.

Pollensa 10 Marzo 1923. ~ El Alcal
de, Guillermo Ochogavia.

Núm. 700
El padrón del impuesto sobre O»sinos 

y Círculos de recreo de este pueb-o co
rrespondiente al próximo ejercicio eco 
nómico de 1923-24, queda expuesto al 
público a efectos de reclamación en la 
Secretaria de esre Ayuntamiento por 
término de ocho días, contados desde el 
e'gulente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de 64* provincia.

Poilensa 10 Marzo 1923,—El Alcal
de, Guibiermo Ochogavia,

Núm. 701
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Formados los rapartimlencos de la 

contribución sobre la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este término mu
nicipal para el próximo ejercicio econó
mico de 1923-24, permanecerán expues 
tos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a efectos de reclamación 
por espacio de ocho dias, a contar des
de el siguiente al de la inserción de es
te anuncio en el B O. de esta provincia.

Pollensa 10 Marzo 1923. — El Alcalde, 
Guillermo Ochogavia —El Secretario, 
Gabriel Guíraud.

Núm. 702
AYUNT,® DE SAN JUAN BAUTISTA

Formada la matrícula Industrial y 
de comercio de este pueblo correspon
diente al próximo año de 1923-24, es
tará expuesta al público en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento a efectos de 
reclamación por el plazo de diez días 
a contar de la inserción de este anun
cio en el B, O.

San Juan Bautista 8 de Marzo de

1923,—El Alcalde, Juan Ferrer,—P, A," 
del A.—M guel Tur, Secretario,

Núm. 723
AYUNT.® DE LLÜCHMAYOR

Formado el repartimiento de la con
tribución territorial sobre rústica y pe
cuaria para 1923-24, estará exr uesto 
al público en la Secretaria de ert- Ayun
tamiento a efectos de reclamación du
rante el plazo da quince días hábiles » 
contar del sigu’enCe al que se publique 
este anuncio en el B O,

L’uchmayor 12 d* Marzo de 1923.— 
El Alcalde, Miguel Ma’-aró, -P. A, del 
A. y J. P,—El Secretario, Guillermo 
Aulet,

Núm. 725
Formado el repartimiento de la con» 

trlbución territorial sobre la r qu^za 
urbana de este término pars¡ a -.fio 
1923-24, estará expus.lto al públ co en 
la Secresaria de este Ayuntainlecto du
rante el plazo de qu nca días hábiTea a 
contar desde el siguiente al de !>•. pubif» 
caclón de este anuncio en el B. O. a 
efectos de reclamación,

Lluchmayor 12 de Muzo de 1923, — 
El Alcalde, Miguel Motaré.—P A. del 
A. y J. P,—El Secretario, Gauiermo 
Auiet,

Núm. 724
ALCALDIA DE LLUCHMAYOR 

Formada la matrícula industrial de 
esta ciudad para el ejercicio de 1923 a 
24, estará expuesto al público en la Se
cretarla a efectos de reclamación, du
rante el plazo de d.ez días, a contar 
del siguiente al de la publicación de es
te anuncio en el B. O

Lluchmayor 12 de Marzo de 1923,— 
El Alcalde, Miguel Mataró,

Núm. 712
D, Juan Alou Ballester, Presidente ac

cidental de los vocales natos de la 
Comisión de evaluación de la parte 
Real del repartimiento,
H^go saber: Que debiendo prooeder- 

se por imperio del articulo 80 del R. D, 
de 11 de Septiembre de 1918, a comple
tar la representación de vocales natos 
de esta Comisión, mediante el número 
de vocales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se ad
vierte a cuantos tengan derecho a ser 
electores y por hallarse integrados en 
la respectiva lista o Relación oportuna
mente publicada:

1 .® La elección principiará a laá 
ocho y terminará a las doce del di* 18 
del actual en el local Casa Consistorial,

Constituirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de esta Co
misión

2 .° El número de vocales que cada 
elector, mediante papeleta en la que 
consten impresos o escritos los nom
bres con claridad, y sin fórmulas que 
dén lugar a confusión, podrá votar, se
rá de cuatro contribuyente vecinos y 
dos forasteros,

3 .® No se permitirá la entrada en el 
local a ningún elector después que haya 
emitido su voto, pudiendo no obstante 
iodo elector poder hacer intervenir la 
elección por Notario público.

4 .® Contra la elección y proclama- 
cón, por la Mesa electoral, de los voca
les electos procede reclamación en pri
mera instancia ante la Comisión de es
crutinio, Contra los acuerdos de é* a 
procederá reclamación por iérm uo de 
5 dias en única instancia ante el Tri
bunal de repartos.

Lo que se hace público para geuerat 
conocimiento.

£u Gambos del Puerto a Iz de H»rza 
de 1923,—Juan Alou,

Núm. 711
D. Miguel Pocovi Prohens, Presidéüte 

accidental de los vocales natos de la 
Comisión de evaluación de la parte 
Personal de repartimiento, 
Hago saber: Que debiendo proceder

se por imperio del articulo 80 del R. D, 
de 11 de Septiembre de 1918, a comple
tar la representación de vocales naco» 
de esta Comlsíó», mediante el número 
de vocales eleciiros * eer dwiioado#

M.C.D. 2022



4
por elección directa y secreta, se advir» 
te a cuantos tengan derecho a ser elec* 
lores y por hallarse integrados en la 
respectiva lista o Relación opotunamen- 
te publicada:

1 ° La elección principiará a las 
ocho y terminará a las doce del dia 18 
del actual en el local Gasa Consiotorial.

Constíturán ¡a Mesa electoral los pro 
píos suscritos, vocales natos de estaCo 
misión,

2 .® El número de vocales, que cada 
elector, mediante papeleta en la que 
consten impresos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que dén lu
gar a confunsión, podrá votar, será de 
tres.

3 .® No se permitirá la entrada en el 
local a ningón elector después que ba
ya emitido su voto, podiendo no obstan
te todo elector poder hacer intervenir 
la elección por Notario público.

4 ° Contra la elección y proclama
ción por la Mesa electoral, de los voca
les electos procede reclamación en pri
mera instancia ante la Comisión de 
escrutinio, Contra ios acuerdos de ésta 
procederá reclamación por término de 
5 dias en única instancia ante el Tribu
nal da repartos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento,

En Campos del Puerto a 12 de Marzo 
de 1923,—Miguel Pocoví.

Núm. 722
Di Manuel Escanden y Hernández, Pre

sidente de la Junta municipal del 
Censo Electoral de este Término.
Hago saber: Que en la sesión cele

brada en el dia de hoy sobre proclama
ción de Candidatos a Concejales para la 
elección parcial convocada para el día 
diez y ocho del corriente, ha sido proc a 
mado por el distrito primero de e t» 
término, D. Victorio Hernández y W»- 
llís y en virtud de que se ha de elegir 
por dicho distrito un solo Concejal fué 
el Señor Hernández declarado defimti 
vameme elegido, y para su publicación 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia 
se espide el presente según previene el 
número segundo de la Real Orden de 26 
de Abril de 1909.

Ibiza once de Marzo de mil novecien
tos veinte y tres,—EiPreaideme, Manuel 
Encanaeii.— El Secretario, Fernando 
Pa.erm,

Núm. 713
D, Antonio Fernandez Vicens^ Jue^ Mu- 

mc.pal.de la villa de Campos del Puerto. 
H¿go Haber: Que hallándose vacante 

por detunción del que io servia el cargo 
de Secretario Ge este Juzgado, se anun
cia, ai público para que los que preten
dan obtenerlo, presenten sus instancias 
con los comprobantes oe sus condiciones 
y méritos, en la Secretaria de este Juz
gado durante el plazo de quince días a 
contar desde la inserc.óu de este anun
cio en o» Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia,

Campos del Puerto 28 de Febrero de 
1923,— Antonio Fernandez.— Matías 
Noguera, BecrttariO Suplente.

Núm. 727
D» Nicolás Perragut^ tutor de los menores 

José y Miguel Surra Gamps.
Hago saber: Que por acuerdo del 

Consejo de familia de dichos menores, 
se cacará a púoiica subasta la tinca si
ta en el término de esta ciudad, en su 
zona de ensanche, procedente uei pré - 
dio Son Campos, consiste en;

Solar do doscientos cincuenta y nue
ve metros y ve.ncisiete decímetros cua
drados; forma esquina a las Calles de 
la Infama Isabel y setenta y nueve.

La subasta teudrá lugar ei día vein
te y cua.ro de los corrientes y hora de 
las once, en el despacho dei Notario de 
esta ciuuaú D. Asterm Uuzud, Palacio 
número 30,

Ei upo ae la subasta es mil quinien
tas pesetaa, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo.

Los dtu.os de propiedad y condicio
nes poarau examinarse desde boy, du
rante las horas diez a una en el despa
cho de dicho Notario.

Lo que se hace público por medio dei 

presente, para conocimiento de cuantos 
quieran tom*r parte en el remate,

Palma 12 Marzo da 1923.—El Tutor, 
Nicolás Ferragut.

Núm. 634
D. Marcial Moran Suarez, Oondestalle 

mayor, Ayudante de Marina de Cin
dadela, Ju^z instructor de una causa, 
Higo saber: Que el dia 25 de Febre 

ro ú timo, fué hallado en las playas de 
Algayarens de esta cost*, un bidón de 
hierro conteniendo un liquido al pare- 
c«r gasolina,

La persona que se crea con derecho 
a la propiedad de dicho bidón y su con
tenido, deberá acreditarlo ante este 
Juzgado en el término de un mes a par
tir de esta fecha,

0 udadela 6 de Marzo de 1923.—Mar
cial Moran.

Núm. 720
GRUPO DE ESCUADRONES 

D8 MALLUBÜA
El dia 24 del mes actual, a las 11, 

en el Cuartel de Caballería de esta pía» 
za se venderán en pública subasta cin
co caballos de desecho, y en dicho dia 
a la misma hora en el Cuariel de San 
tiago que ocupa el segundo Escuadrón 
de este Grupo destacado en Mahón, se 
venderá en igual forma un cabaho tam
bién de desecho.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento,

Palm» 12 de Marzo de 1923,—El Co
mandante Mayor, Antonio Moragues,

Núm. 679
D, Fernando Pereri, Teniente Co- 

♦ onelde Intendencia, Jefe administra
tivo del Hospital Militar de Mahón.
Hace saber: Que debiendo adquirir 

p»ra las necesidades del servicio en el 
mes de la fecha las cantidades aproxi
madas de víveres y artículos que a con
tinuación se expresan se séllala el día 
24 del mismo a las once de su mañana 
para la admisión de proposiciones libres 
en esta Jefatura administrativa sita en 
1» caite de Santa Ana número 2, Lo» 
pliegos de condiciones técnico-aduiinis 
tra.ivo y económico administrativo y 
legales se hallan de manifiesto todo» 
iq s días iaburables hasta el en que se 
celebre el concurso de nueve a doce 
ue la mañana en dicha Jefatura y en 
• as oficinas de administración de este 
Hospital Miliiar.

Las propos.c.ones podrán hacerse a 
uu», varias o a la totalidad de ios ar
ticulo» y ajustarse ai siguiente modelo 
ue proposición.

Mahón 7 de Marzo de 1923,—Fernan
do Bauzá.

Víveres y artículos que se calculan 
necesarios

Unidad Cantidad

Aceite mineral. . . Litros 3U
id. vegetal de 1,* . Id. bu
11. id, ue 2,* . , . Id, 10Ü
Aaúcar . • . . . Kg. 100
Uaié tostado, . . . 14. 15
Carbón de cok. , . Qm, 70
Id, mineral. , . , » •
Id. vegetal. , . . Qtn. 8u
G*rue limpia , . . Kg. 366
Id. de biftec, , , . lu. <6
Garbanzos. , . . 14. luu
Hueso de carne . . Id. 132
Huevos . . । . . N.® 2.ZOO
Jabón común , . . Kg. 360
Leche de Vaca. . . Litros 660
Lache coaaensada , Bo.ea ióO
Leña. . . . । . Qua. 100
MeriuZa. . , . . Kg. zu
Pasta para sopa , . Id. 30
Patatas .... . Id, 800
Tocino , . . . . Id. 70
Vino tinto . . . , Litros 76
Vems de esperma. . Kg, 6/

Modelo de proposiciónl
D,.,,, domiciliado en y con reai- 

acucia en la Calie de.,,,, número. en
terado dei anuncio publicado en ei Bu- 
l k t iN Of ic ia l  de la provincia fecha , . 
ue ... । de ..... para i» auquisicion de.....  
y del p.iego de condiciones a que en el 
mismo se alude, pe compromete y obli
ga, con nujocion á las Clausulad dei míe- 

mo y au más exaoto cumplimiento a 
facilitar al precio de...... (en letras) por 
la unidad que marque el anuncio, acom 
pañando en cumplimiento de lo preveni
do, su cédula personal corriente de fe
cha de..... (o pasaporte de extranje
ría en su caso) o poder notarial también 
en su caso, asi como también el último 
recibo de contribución industrial que le 
correspondió satisfacer según el concep 
to a que comparezca.

(Firma y rúbrica).

Núm. 726
El Teniente Coronel de intendencia Jefe 

Aaministrativs del Hospital Midtar de 
esta Pla^a
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Esta- 
blecimienco durante el mes de Abril 
próx mo las especies de articu os que 
a continuación se detallan se señala ei 
día veinte y nueve a las once de la ma 
ñaua para que las perdonas que desaen 
interesarse en es-e servicio pueian pre 
sentar en dicho Eiiabiecimiento sus 
proposiciones con mué tras de ios ar i- 
cuios que desean vender y que hau de 
reunir las condiciones de buena calidad 
requeridas para el suminisiro y en ios 
precios de ellos comprenderse todos ¡os 
gastos o sea obligarse a poner los artí
culos que ofrezcan al pié de los almace
nes de este Hospital,

Palma 1.® de Marzo de 1923,—Venan
cio Recio,

Artículos que se citan
Aceite m-aeral, Aceite vege al de 1.a, 

id, id. de 2 *, Arros, Azúcar, B zoochos, 
Chocolate, Cafe, Carbón vegetal, Carne 
4e vaca, Carbón de cok, Garbanzos, 
Gallina», Huevos, Lecha de vacas, Leña, 
Manteca, Pasta, Patatas, Tocino, Vino 
común e id, generoso,

Núm. 678
PARQUE DE INTENDENCIA 

DB MAHÓN
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquisición de los artículos que a 
continuación se expresan: Harina de 
1,*, Cebada, Leña para hornos, Paja 
ae p.enso, Sai comúrn, Carbón de cok, 
Carbón d'í encina, Paja larga, Petróleo, 
Jabón, Sal sosa y Aceite de Oliva,

Hago saber: A los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
tugar, bajo mi presidencia el día 3 de 
Abril próximo venidero, a las ocho de 
i» mañana, en la P.aZa de Mahón y Es- 
-ablecimiento aeuominado Parque ae 
luteudeucla sito en la celie de danta 
Ana, n.® 2, y que el pliego de cond Clo
nes y muestras estarán de man.tiesto 
.040» los días laborables, desde et 9 de 
Marzo ai 3 del mes de Abril pióximo, 
ambos inclusive, de nueve e trece en el 
indicado Establecimiento,

Par* tomar parte ea el concurso se 
harán los depósitos que previenen ios 
pliegos de condiciones,

Et concurso »e ver.ticará con arregle 
al regiamen.o do coutraciaCiOn adml- 
mstrativa del ramo de Guerra, aproba 
ao por R. U, C. de 6 ae Agoa.o de 1909, 
(U. L. u.° 150/ ^ou ias moaíticaeiunes 
iQíroauoidas puf la Ley de contabilidad 
de 1,® de Junio de 1911 (U. L. u,° 128), 
Ley ae prcteccion * ia industria nació 
uai y usmád disposiciones completen 
lanas.

Los lidiador es quedan obligados a 
indicar en sus proposiciones los Esta- 
oieciinientod nacionales de que depan 
den sus productos.

Las proposiciones se extenderán en 
papei suilaao ae 8.* clase, ajustándo
se ea sos panes eseutí^ie» al modelo 
inseno a conunuacion; »er acompaña
das délos docurneutos que acrediten la 
personalidad uet tirmaute y dei último 
recibo de la coutnnuciou «ndUd.nai que 
le correspondió datiiacei asi cuma jusd- 
ticac.on ael pago ae i etico obrero según 
ci oeucepto en que comparezca.

Eu caso ae proseu.ar»e ao» o mas pro- 
pOaiC.oued iguaiea, el IriDunai mvi.ará 
a ios propQuduie» a que rebajen el pre
cio ae lad suyas respectivas amanee 
quince minutos, y si tranacurnao dicho 
piaZo aubaiote la igualdad, ue aeciaiiá 
por sorteo ia adjudicación.

Cuando el rematante no cumpUen 
*8 cond clones establecidas en el pliega 

de las mismas, se anulará el remate a 
costa del mismo rematante.

Los efectos de esta decraración será 
la pérdida de la garantía o depósito 
del concurso, que desde luego se adju. 
dicará al estado, como índemnizacióo 
dsl perjuicio ocasionado,

Mahón 3 de Marzo de 1923,—El Pre. 
Bidente del Tribunal, .Fernando Bauzt,

Modelo de proposición
Don.  domiciliado en,,,., y con re. 

eidencia en la calle de,,,,, núm,,,en
terado del anuncio publicado en el 
Bo l b t in Of ic ia l  de la provinoia fe» 
cha..... de..... de.,,., para la adquiih 
clón de..... y del pliego de condicio
nes a que el mismo se alude, ae com« 
prometa y obliga, con s^jec ón » la» 
cláu-»u as leí mi»cno y au oiás eXteco 
cutnpiim'anto, a fachí »r »1 prec o de,., 
('ü letr») por ls uo d^d que marque el 
«nuncio, acompañan lo, en cumplimien
to de lo prevenido, su cédula personal 
correspondiente, de fecha de.,,,, (o 
ai pasapor e de ex ranjaita en «u cuso) 
o pod- r no aria! tambiau en su Caso, asi 
como también el ú timo recibo del» 
contríburión industrial que le correa» 
pondió satisfaser, así como jus iticac¡ÓQ 
del pago del retiro obrero, según el 
concepto en i^ue compar-zc».

(Firma y Rúbrica.)

Núm» 705
D, Antonio Vich C adera, Recaudador 

ejecutivo de Jas Contribuciones de 
esta V.ila de las que es Arrendatario 
D, Bartolomé Mt  Gaíafell,
H igo saber: que en el expediente ge- 

ner«i de apremia que se sigue contra 
deudores a la Hacienda por ei concepto 
de Rústica de esta Villa se ha dictado 
la siguiente

Providencia,—No habiendo satisfe
cho los descubiertos que tienen c»n la 
Hacienda en el plazo que al efecto ae 
íes concedió los deudores que a conti
nuación se expresan, mas los recargos 
de l.° y 2.® grado y costas cauaaaas 
procédase inmediatamente al embargo 
de fincas des guada» al efecto.

Fincas embargadas
D. Juan Amengua! Llompart. —Uoa 

pieza de tierra llamada «Can Pafaca» 
situada en el término municipal de San* 
sella»; que linda por Norte con tierra de 
José Paret», por Sur cou la de herede
ros de Miguel Uoa, por Otete con ¡a de 
Sebastián Amengual y por Este con 
camino que conduce a Algaida,

D, Gabriel C.rer Lompart,—Una 
pieza de t erra denominada «Ne Uor» 
mena» dei mismo término municipal y 
linda por Norte con tierra de Margari
ta Fioi; por Sur con o ra de Mar.in 01- 
rer; por Este con la de Miguel C rer y 
por Oeste con la de Antonio Fiol,

D,* Mari» Cortés Ceitód, —Uua pieza 
de tierra Campo Viña llamada «Ü1 
Campe de Deá» situada en el misino 
término municipal; que linda por Norte 
cou tierra de Miguei Ram;»; por Suf 
con la de M guei Capo; por Este con 
camino de Deyá y por Oeste con el pié* 
dio Moreó,

D.a María y Antonio Torres Valles» 
pir, Juana Ana VaLespir Pous y Pedro 
Jorge O iver O.iver,—Una suerte de 
tierra cultivo situada en este términ0 
municipal de pertenencias del prédio 
llamado «Ayrtfiur» y puesto UamaJ0 
«Ei Torren»», y nuda por Norte coa t*0' 
rra de Baltasar Morey; por Sur con P*' 
raje dei mentaJo precio; por Esm coO 
tierra ae Seoastjau 01 ver y por Oes*® 
con la de Gabriel Uañena».

Lo que ea cumpiim.enm de ¡o acof' 
dado eu ia premaer.» providenc.a y * 
flu de que B.rv* de not.tidac ún a cad* 
uno de .o» expresado» ueudores se i**' 
ce púo.ieo puf medio aei presente ed10' 
m por iguoratae oí dom.c.iio y acto*! 
pai adero ue .oa m amos. ..

SaUae.loa 8 ae MaiZO de 1923.-^^ 
Agente ejucaiivu, Aakou.o Vich. 

—
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